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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

ímediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
, Centros oficiales de Madrid.

—
rLlevado a domicilio: tri-

mestre, 40 pesetas ; semestre, 80, y un afio, r6o.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
-Trimestre, 45 pese-

tas; semestre, 90, y un afio, 180.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y un afio, 180; y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y aoo al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en Ya, Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr- Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con

. inclusión del importé por Giro Postal.

Peseta»

-ios reciban este Boletín, dispondrán que se dejfe un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiciales joficiale»í linea o üacj

ción
Anuncios particulares y avisos financierotf^^^sJo^B
Las lineal temiden por el total del espacio que ocupe el anand®

\u25a0 5«P°

Administración y Talleres :,

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS : Mañana • De 9 a 1,30".' Tarde :De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.
Número atrasado :1,50 pesetm

GOBIERNO CIVII,I Madrid-Ugena, y en cum-
\u25a0keglamento

te se hace publico la apertura de dichas
diligencias, concediéndose el plazo de
quince días hábiles, a partir 3e lá inser-
ción del presente edicto en el Boletín
Oficial, para que cuantas entidades o
particulares lo estimen oportuno, pue-
dan concurrir por escrito ante el instruc-
tor que suscribe (calle Mayor, 69, Sec-
ción tercera), en pro o en contra de la
propuesta de referencia.

Ministerio de Trabajo mercancías

plimiento dti artículo" 11 de
de 9 dt dic de 1949 (Boletín Q¿

Secretaría General
—

Sección 2* Delegacjón Provincial
cial

-
de 12 de 95o se abre

La Dirección General -de Adm'inistra-
jn Local remite a este Gobierno Ci-

nformación rrjúb.
1 n-\ay¡o mil

para que, du;

HORARIO DE APERTURA V CIERRE DE ESTA-

BLECIMIENTOS DURANTE LA TEMPORADA DE

:>s trreinta
partir de la pu-

rermir

1 el ,expediente incoado por el Ayün-
miento de Buitrago con motivo de la
\u25a0nsión correspondiente a doña Rafaela
artín iGarcía, viuda del. que fué Ins-
rctor municipal Veterinario, don Luis
onzálpz Díaz, en dicha Corporación, y
i tenido a bien aprobar el siguiente
orrateo de la citada pensión :

VERANO blicación de -este unció en el Boletín

De conformidad con
'
las propuestas

formuladas por los distintos Sindicatos
Provinciales, y en uso de las facultades
conferidas a es^a Delegación, se ha teni-
do a bien disponer que los horarios de
apertura y cierre durante la temporada
estival, comprendida entre el 18 de junio
y el 22 de septiembre, ambos inclusive,

Oficial <!e ia pro^^i
tidades y los pul

puedan las en-
ticulares interésanos,

Madrid, 1.6 de junio de 1951.— El ins-
tructor, José de Orellana.

previo examen del pro.
ra de Obras Públicas,

jeto

urante las horas

de oficina, preseí rar ante esta cuantas

(0^2.758) observaciones estimen pertinentes acerca
de la necesidad del servicio y su clasi-
ficación a los fines de dicho Reglamento

Pesetas y del de Coordinación
anuales Ayuntamiento de Madrid serán los siguientes j

_ — —
que se proj protacio

oncüciones en
antas

129,60 Comercio en general Durante e smo plazo, ias e lados
. Acebeda
aojos 164,50

Secretaría.— Sección de Hacienda.
—

Ne-
gociado de Contribuciones Especiales \u25a0tana :De < o particulares, <

que se considere
os d peticionario

ascones 56,20 a 20,30, para la adjudíc
tado oentiendan qú^eM
¡ongación o hijuela del(
bíecido, harán consta-
de Obras Públicas éW\

cho d an leo

lorcajo dé la Sierra .
íorcajuelo de la Sierra
ozoyuela... ... ... -\u25a0\u25a0 .

176,50
104,70
271,60

La Excma. Comisión Municipal Per-
manente, en sus sesiones de 1.8 de abril,

4 v 23 de mayo y 8 de junio, acordó la
aplicación de contribuciones especiales y
la aprobación de las cuotas que han de
satisfacer los propietarios de las fincas
beneficiadas como consecuencia de las
obras ejecutadas en las vias -públicas, si-

Comercio de alimentación y carbonerías
o proyec-

ia pro-

que-te gan

181,20
Mañana: De 9 a 14. Tarde: De 17,30

a 20,30.
Jefatu

Montejo de la Sierra
Madarcos... \u25a0••

Iangirón
202,90
58,50
54,30

131,10

aereT^^Z
Se \u25a0

el proposite
funda mentó de

Pastelerías
HKnvocn expresa
¡nación a la Excma.

mente a esta infor-
Diputación Provin-

le éteres

Las Navas de Buitrago
La Puebla de la Sierra
Paredes de Buitrago .

Mañana*. De 10 a 14,30, Tarde: De

guientes 17a 32 cial, a los- Ayuntamientos de Madrid, Le-

Piñuéear
95>°° PAVIMENTO V ACERAS.— Plaza

de Santo Domingo, calles de Recoletos,
Benito de Castro y Estudiantes.

PAVIMEÑTO.Ycalle de Maldonado
ACERAS.

—
Martínez Izquierdo, cor

vuelta a la de Ardemáns.

Peluquerías de caballeros ganes, Getafe^Mien^^^^^ 'arla, To-
ssEercan i

Robregordo
Somosierra.

135,40
125,70 Mañana:. De 9 a i3;3o. Tarde: De

rrejón de la Calzada, Griñó
y Sindicato Provincial de T ansportes

72,5° 16,3o a 21 Madrid, 9 de abril de 195 1.
—

El In-
La Serna del Monte
Sieteiglesias . S3.90 Peluquerías de señoras

geniero Jefe, C. Salvatierra
(G. C— 2.706) (O.

46,10
7-079

Serrada de la Fuente
Villavieja de Lozoya..
Buitrago

186,20 Igualmente se acordó dejar sin efecto
las relaciones de fincas, contribuyentes

Mañana! De 9,30 a 13,30. Tarde: De
16,30 a 20,30 0O1

222,70
Jefatura de Obras Públicas dev distribución de cuotas formu Despachos de leche

La totalidad de la pensión de 2.500
esetas anuales deberá ser abonada a. los
erechohabientes en dozavas partes

lensuales por el Ayuntamiento de Bui-
*ago, el cualse reintegrará de;los dé-
las obligados a contribuir la cuota que
cada uno corresponde, conforme pré-

iene el artículo 46 del Reglamento de
3 de agosto dé 1924.

prime ugar para aplicación de coi Mañana: De 7 a 13. Tarde: De 17
a 20.

la provincia de Madrid
tuiciones | M
abras de pavimento y
por este Excmo. Ayuntamiento, en la ca-
lle de Alonso Heredia, paiseo de las De-

motivadas por
Solicitud de servicios de transportes

mecánicos por carreteraDefpachos de pan

Mañana: De 7 a 13,30 Tarde
licias prÜner tramo) y rondas de \ 17 a 19 INFORMACIÓN PUBLICA
lencí
bando, en su lug

v General Primo d Riverá pro-
Las Empresas deberán presentar en la

Inspección de Trabajo, para su visado,

los correspondientes horarios, en los que
se hará constar la jornada de trabajo de
todo el personal cuando el tiempo de
apertura sea superior a ocho horas.

Madrid, 14 de junio de 1951-
—

ElDe-
legado de Trabajo (ilegible).

Habiendo sido so
Quesada Gil la conc

ítada por
cas, contribuventes v distribu-

as nuevas relacro-
>ara el estable-
ra de MadrlJ-

Lo que se hace público en este peno-
:o oficialpara general conocimiento.
Madrid, 16 de junio de 1951.-—El Go-
rnador Civilinterino, Acacio Avia.

ón de c edificatorias de los e cimiento de una
Salto de Bolarq

ica mix

es observados e las anteriores, oto

\u25a0
\u25a0dM

pé-1 Regl^^^^^B»!
roa.a iticM

cumplimk

tes en los
entes los demás extrena

xpedientes lejando subsis-
inbrt in Ofici

los mismos
«R. e

— .
•Lo que se anuncí público <

pub

sposiciom
- (G. C—2.759) ara a tos

qúc por los ira pueda
días* háoiles

blicación de
Oficial de

ontados a par

EDICTO ser examinados los respectivos expedte
este a

r>rov in las

Cruz de Be
\u25a0horas de o Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
tidadcs y
pnevio exa

Designado por el Excmo. SnGobenru
ir Civil de esta provinc^a^*

Iquk

quel cn que aparezc
e días

ictor de
i-rserrio Boi

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

ra de Obras Públicas, durante las

s diligencias previas a qu
eal decreto de 29 de julio

e se refiere el
Oficia pro\ s re

\u25a0ooservaeur es estimen per ercapío, pa- ue a su derechí de la necesidad del »
ideterminar e

Orden civil
:1 posibl plnzo v SM

INFORMACIÓN PUBLICA a los fines de
eso en

Sor Juana Marge ide
5 de jumo de

y del

Caridad c ie Paúl, D M. Berdejo
que se proyec-

Durante el mismo
p.ota

\u25a0ctora de las Coc micas
(O.—17.888 para el esta'n o de una línea de o particulares, distintos de

\u25a0t Pil rwr el presen
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aque se consideren con. derecho de tanteo
para la adjudicación del servicio proyec-
tado oentiendan que se trata ele una pro-
longación o hijuela del que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefatura
de Obras Públicas el fundamento de su

te a la cuenca alimentadora de los em-
balses del Canal de Isabel II,podrá el
concesionario suministrar energía para el
alumbrado y usos domésticos sin limita-
ción alguna, y lo mismo para fuerza
cuando se trate de sustituir por. energía
eléctrica la fuerza motriz ya existente*
siempre que no haya aumento de la po-
tencia total instalada en cada caso; pero
cuando se trate de aumentar dicha poten-
cia total o de suministro de energía eléc-
trica para el establecimiento de nuevas"
industrias o ampliación de las que hu-
biere dentro de esa misma zona, el con-
cesionario deberá solicitar del Ministerio
de Obras Públicas la necesaria autoriza-
ción, que podrá ser denegada si se es-
timase perjudicial para las condiciones
higiénicas del abastecimiento de agua
potable a Madrid.

Direttii General He Ganadería. —Senñüd Piornal de Oaoadena
PROVINCIA DE MADRID MES DE MAYO DE lflst

derecho y el propórsito de ejercitarlo,
Se convoca expresamente a esta infor-

mación a la Excma. Diputación Provin-
cial, a ios Ayuntamientos de Madrid, Ba-
rajas, San Fernando, Torrejón de Ardoz,
Alcalá de Henares, Anchuelo, Santorcaz
y Sindicato Provincial de Transportes, y
a los concesionarios de servicios regula-
res de la misma clase que a continua-
ción se mencionan, por tener sus iti
rios puntos de contacto -con el que- se so-
licita: Madrid-Soria, de R. E. N. F. F..;
Guadalajara, de «Continental Auto», So-
ciedad Anónima; .Albalate, de «Autcí-
Res», S. A.; Barajas, de Antonio Astu-
riano; Valdeavero, de" Martina Martínez;
Olmeda de la Cebolla, de Manuel Izquier-
do; Alcalá de Henares a Fuentelaencina,
de «Auto-Res», S. A.; Pezuela de ¡as
Torres, de Estanislao Jiménez; Paracué-
llos del Jarama, de Gregorio Muñoz; Ma-
drid-Trillo, de FJora Villa.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-eontagiosas y parasitarias que h
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado

ANIMALE, S

Wl a 1 O S
as
8IENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ESPECIE

-I£3 j-
tr

108Agalaxia
ídem
Brucelosis ...
Carbunco B.°.
Estrongilosis.
Mal rojo
Peste
Rabia
ídem
Sarna
ídem ,.

Colmenar Viejo.
ídem
Navalcarnero. ...
S. L.del Escorial.
Chinchón.
AlcaládeHenares
Chinchón
Madrid
ídem ......... ".
San Martín de Valdeiglesias
S. L. del Escorial.

Colmenar-: Viejo
Chozas de la S.
Villamanta
Galapagar
Tielmés
Ribatejada :.'..•
Tielmes
Madrid
ídem

Ovina ..
ídem....
Caprina
Bovina ,
Ovina ..
Porcina,
Aviar..

I 108
5-!1 Se otorga esta concesión por el

plazo de setenta y cinco años» contados
a partir de la fecha en que se autorice
su explotación tptal o parcial, pasado el
cual revertirá al Estado libre de cargas,
como preceptúa el Real decreto de io de
noviembre de 1922, a cuyas perscripcio-
nes queda sujeta, así como a la Real or-
den de 7 de juliode 192 1y Real decreto
de 14 de junio del mismo año.

95
3

41

40
1
1

Canina ,
Felina..
Caprina
ídem...Villadel Prado

Valdemorillo..
42

110Madrid, 4 de junio de 195 1.
—El Inge-

niero Jefe, O Salvatierra.
(G. C—2.746) (O.—17.882) 6.' Queda sujeta esta concesión a las

disposiciones vigentes, o que se dicten,
relativas a la Industria Nacional, Con-
trato y Accidentes del trabajo y demás
de carácter social.

Madrid, 11 rta junio de 1951.—ElJete di il Servicio, Marcos Quintero Cobo
(G. C.-2.7C4)

Servicios Hidráulicos de! Tajo luiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiniiiiiiHiIHimUIIIIIIIIHIIIIIHIIIIIlilllllliiliuuit,,,,,,!,',,,,,

Concesiones --''\u25a0 Se ejecutarán y conservarán las
obras bajo la inspección y vigilancia de
los Servicios Hidráulicos del Tajo,, sien-
do de cuenta del concesionario los gastos
que por aquélla se originen, debiendo
darse cuenta por escrito a esta -Entidad
del principio y final de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso
del concesionario, se procederá a su re-
conocimeinto por el Ingeniero Directoradjunto o Ingeniero de los citados Servi-
cios Hidráulicos del Tajo en quien de-
legue, levantándose acta en la que cons-
te el cumplimiento de estas condiciones
y de las disposiciones vigentes, sin que
pueda comenzar la explotación antes dé
ser aprobada este acta por la -Dirección
General de Obras Hidráulicas.

el importe de la facturación normal de
energía activa irá afectado por un coe-
ficiente de corrección, con arreglo a la
escala adjunta:

Lo pudiera establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas con 'motivo ckr* ias
obras (k* regulación de las corrientes de
los ríos realizadas por el Estado.RESOLUCIÓN (RECTIFICADA) por la que se

AUTORIZA A «MINERO METALÚRGICA DEL
ESTAÑO», S. A., PARA APROVECHAR AGUAS

DE LOS ARROYOS AGUIlON Y ANGOSTURA

lo. El concesionario queda obligado
a cumplir, tanto en la construcción ,<romo
en la explotación, las disposiciones de la
ley. de Pesca Fluvial para conservaciónde las especies.

Energía reactiva. Escala de corrección
De acuerdo con los valores del factor

de potencia medio, el importe de la fac-
turación normal de energía activa irá
afectado por un coeficiente de correc-
ción, con arreglo a la siguiente escala:

Habiéndose padecido un error en !a
cono a a «Minero Metalúr-
gica del Estaño», S. A., para aprove-
char aguas de los arroyos denominados
Aguilón y Angostura, en término de
Rascafría (Madrid), que aparece publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha 31' de enero último, se publica nue-
vamente debidamente rectificada.

ii. El depósito constituido se;a^^
puado al 3 por 100 del importe ddfl
supuesto de las obras a ejecutar fl
créaos de dominio público, quedando I
mo fianza a responder del cumpliYentol
de ías condiciones de esta com vm.'B

píte-

Cos/ Coeficiente

0,85
0,80

-ó,75
0,70
o>&5
o,6o

i,oo
1,06

1,21

x-3o
i)4°

za que será devuelta despüé^^^^^H
sido aprobada el acta de recono
final de las obras-

haber

JTisto el expediente incoado por don
Bruno Perea, para aprovechar aguas de
los arroyos Aguilón y Angostura, en íér-
mino de Rascafría (Madrid), en el que
se ha presentado proyecto en competen-
cia por «Minero Siderúrgica del Estaño».
Sociedad Anónima, asunto en el cual ha

io de Obras Púbü-

8.a Pueden aprobarse las tarifas pre-
sentadas por el peticionario en 17 de abrilde 1948 y que figuran unidas al expe-diente, y que son las siguientes:

12.. Se concede la ocupación de los.
terrenos de dominio público netrcsarios
para las obras. En cuanto a las sen-a-
dumbres legales, pueden ser decretadas
por la Autoridad competente, previos Jos
trámites que correspondan.

°»55
0,50
ó,45
0,40

1,52
1,66
1,82

Por contador: 2,00

Para los valores de Cos/ intermedios
se podrán realizar las interpolaciones co-
rrespondientes.

cas. Alta tensión,
—

Fuerza 13.. La Administración se reserva ei
derecho de tomar de la concesión los vo-
lúmenes que sean necesarios para tuda
ciase -de obras públicas en lá forma que
estime conveniente; pero sin perjudicar
las obras de aquélla.

a Dirección "General, oído a dicho
Cuerpo consultivo, ha resuelto autori-
zar a la Sociedad Minero Metalúrgica del
Estaño para derivar hasta j.000 litros de
agua por secundo de cada uno d^ los
arroyos llamados de Angostura y Agui-
jón, en Rascafría (Madrid), con destino
a usos industriales, con arreglo a las si-
guientes condiciones:

Los primeros 1.000 kwh mensuales,
1,30 pesetas kwh.

Los siguientes 1.000 kwh mensuales,
1,25 pesetas kwh.

Cuando resulte, un abonado con un fac-
tor de potencia inferior a 0,60 en más
de una facturación en el semestre, podrá
la Compañía, con autorización de la De-
legación de Industria, obligarle a mejo-
rar su factor de potencia en e! plazo que
fijé.

Los siguientes 3.000 kwh mensuales,
1,20 pesetas kwh.

Los siguientes 5.000 kwh mensuales,
1,10 pesetas kwh.

14. Se otorga esta concesión dejando
.a salvo el derecho de propiedad; sin. per-
juicio de tercero y con la obligación de
ejecutar las obras necesarias para con-
servar o sustituir. las servidumbres exis-

Los siguientes kwh mensuales
seta kwh.

Alumbrado, 2,80 pesetas kwh.

Los abonados de alumbrado que utili-
cen sistemas que originen un factor de
potencia inferior a la unidad, vienen obli-
gados, a petición de la Compañía sumi-
nistradora, a instalar contadores de ener-
-gía reactiva, para determinar \u25a0 mediante
la fórmula:

L* El proyecto a que habrán de ajus-
tanse las obras será el suscrito por el
Ingeniero de Caminos don José Juan
Ar^cil,en Madrid, en, mayo de 1946, sal-
vo las variac e no afecten a la
esencia de la qu<_- sean au-

1 pe-

lentes.

Baja tensión
Fuerza, 1,45 pesetas lewh.
Alumbrado, 2,80 pesetas kwh

15. La Administración no
del caudal que se concede, debi
se a las aguas entrada por salida y evi-
tar por -todos los medios que se altere

torra

Hid
Por tanto alzado

Vwa + >P?-
su composición y pureza. También se re-
serva aquélla el derecho a imponer la
instalación de un módulo que limite el
caudal -derivado al concedido, el proyec-
to del cual habrá de ser aprobado pre-
viamente por la Dirección de los Servi-
cios Hidráulicos del Tajo.* 16. Deberá ser anulada la inscripción
hecha actualmente en los. Libros regis-
tros oficiales aguas públicas a nom-
bre de don Bruno Perea, de un aprove-
chamiento de i.ooo litros de agua por
segundo del arroyo Angostura, en térmi-
no de Rascafría,. ei día que se ordene
la de este aprovechamiento.

Alumbrado, 0,50 pesetas w-ines
Potencia mínima instalada, 40 w

IV=

la energía aparente consumida, que se
facturará al precio de energía activa con-
tratada.

*das en ei pía, oritar Energía n

La Compañía podrá exigir a sus abo-
¡gan un factor de po-

tencia media inferior a 0,85, la instafa-
rn contador de energía reactiva

5 : uno activo
\u25a0 mediante
A

Derechos de enganche

Contador
Tanta

5 Ptas
IO »

cn^^^utínz!^^^^^^^
es de 47,50 metros y de 40 mei
arroyo Aguilón, debiendo quedar la co-
ronación del vertedero de la presa del
arroyo Angostura enrasada a 42,50' me-
tros sobre el trasdós de la clave del puen-
te actual para servicio de la Central Hi-
dráulica del Paular y a 42 metros sobre
el mismo punto de coronación' el verte-
dero del azud de i Este

a autoriz autoridad co-
•ondiente. dar cuenta si

4. J>entr<. na com

Mínimos de consumo, abonados tempo-
rales y fianzas:

Wa
Se seguirán, las indicaciones del- Regla-

mento de Verificaciones Eléctricas y Re-
gularidad en el suministro de la enersría
r •\u25a0*\u25a0'.*\u25a0.\u25a0
Impuestos :

LlL 1 *^Ka\\\\\\\\\\\\\\\\\\\A
V Wla -4- Wlr

í7* Elincumplimiento de la condición
cuarta determinará la suspensión inme-
diata del servicio por la Autoridad com-
petente, sin derecho a reclamaciój^ñ
indemnización alguna por parte I

' .Los inr -tado, Provincia o
MunicipM ig0r 0 que se
creer, -en avo serán a cargo del
abonado.

el valor del factor
rresportdiénte al período de cada I
ración, siendo:
I contador de ener-

gia activa, o ivo.
Wa = con-

¡dores
cesionario

18. Caducará la concesión por in-
cumplimiento de una cualquiera de estas
condiciones y en los casos previstos en
ias disposiciones vigentes, declarándose
aquélla según los trámites señalados en

U'r =: la lectura rador de ener-
gía reactiva, o del maxímetro rea-a aios.

De acuerdo con los vadores obtenidos
para el mencionado factor de potencia,

9-* Queda sujeta esta concesión al
pago del canon que en cualquier momen-
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\u25a0[ey general de Obras Publicáis y en el
Reglamento para su ejecución.
la señor Magistrado, en Madrid, a 9 de ju-

nio cié 1951.—El Secretario (ilegible).—
Visto bueno: ElMagistrado de Trabajo,
Juan .Esteban Romera.

tablón de, anuncios' de esta Magistratura
expido ei presente, que, con el visto bue-
no del señor Magistrado, firmo en Ma-
drid, a 9 de junio de 1951.

—
El Secreta-

rio (ilegible).
—

Visto buno: El Magis-
trado de Trabajo, Juan Esteban Romera

(C—6.214)

en estos autos, que no ha comparecido
ante esta Sup-. urso, por
lo que, en cuanto na, se han en-
tendido las actuaciones con los Estrados
del Tribunal, y los herederos desconoei-
dos de doña Sebastiana Cano Castro y
doña Guadalupe Aguado Martínez, ésta
asistida de su esposo don Francisco Mar-
tínez Matárnoro, declarados en rebeldía y
50 comparecidos en esta instancia, sobre
nulidad de contrató de compraventa y
otros extremos, cuyos autos penden ante
este Tribunal Superior en virtud del re-
curso de apelación interpuesto por elde-
mandante de la sentencia que en veinti-
séis de septiembre del pasado año dictó el
expresado Juzgado,

V habiendo aceptado el peticionario las
preinsertas condiciones y remitido póliza
de 150 pesetas, según dispone la vigente
ley del Timbre, más el recargo reglamen-
tario, que queda unida al expediente, lo
comunico para su conocimiento, el leí
interesado y demás efectos, con publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

(C—6.2 iS)

«<>l

Magistratura de Trabaja núm, 3,
de Madrid Magistratura de Trabajo núm. 3,vincia

Diois guarde a V. I.muchos años,.
Madrid, 29 de mayo de 1951.

—El Di-
rector general, firmado: Francisco Gar-
cía de Sola (rubricado). —

Al pie se lee:
limo Sr. Ingeniero Director de los Ser-
t-icios Hidráulicos del Tajo.

Es copia.—El Ingeniero Director ac-
junto, Manuel Ant

2.648JB

EDICTO de Madrid
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor don Juan Esteban Romera,
Magistrado de Trabajo núm. 3, de los
de esta capital y provincia, en expedien-
te de exacción de cuotas sociales, segui-
do a instancia de la Inspección Provin-
cial de Trabajo, contra «Cierres Madrid»,.
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días-,
los siguientes bienes, que se encuentran
depositados en poder .del mismo deman-
dado, calle de Fernández de los Ríos,

EJMCTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día* "de hoy por el ilus-
trísimo señor don Juan Esteban Romera,
Magistrado de Trabajo núm. 3, de los
de esta capital y provincia, cn expedien-
te de exacción cuotas sociales, seguido a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra Construcciorr.es Mecáni-
cas Electrqdentales, se sacan a la.venta
en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, las siguientes bie-
n-es, que se encuentran depositados en
poder de la demandada, . calle de Caste-
lló, núm. 59:

Fallamos

Que revocando, como revocamos, la
sentencia apelada, debemos declarar y
declaramos la ineficacia del contrato de
compraventa celebrado en Toledo en 3 de
mayo de 1041 de la casa número 16 de
la carretera de Piedrabuena, sita en di-
cha ciudad, por medio de documento pri-
vado, y que figuraba como vendedora do-
ña Guadalupe Aguado Martínez y como
compradora doña Sebastiana Cano Cas-
tro, y condenar, como condenamos, a los

(0.-17.863)
o<>o-

Dirección General de Timbre
y Monopolios

numero 39
LOTERÍAS Una prensa, sin marca y sin número,

accionada a mano, en buen estado de
funcionamiento y uso.

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo at artículo 57 de ¡a Instrucción ge- Una máquina de taladrar, m a rca

«Kotva-Zliñ» (Checa), sin número, en
buen uso.

neral de laterías de 25 .de febrero de
1893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los "Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

Una máquina de hacer muelles para
cierres metálicos, en buen estado de fun-
cionamiento v uso.

herederos de esta señora, y nominalmen-
te a su hija y heredera doña Laura Ló-
pez Cano, a la devolución y entrega de
dicha casa, con devolución de los frutos
percibidos desde la fecha de contestación
a la demanda, a los herederos de doña
Sebastiana Cano Castro, las 1.000 pese-
tas que recibió como parte del precio de
la venta de dicha casa y los intereses le-
gales de dicha suma desde igual fecha de
contestación a ca demanda . sin hacer es-
pecial imposición de costas en ambas'ins-
tancias, Y una vez firme \a presente, con
certificación de la misma y la oportuna
carta-orden, devuélvanse los autos. al Juz-
gado de su procedencia.

Todo ello tasado en 6.000 pesetas
Todo ello tasado en seis mil pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

nudiencia de esta Magistratura tr-La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, sita en Martínez Campos, nú-
mero 23, el próximo día 27 de junio, a
las doce de su mañana; previniéndose:

bajo núm. 3, sita en Martínez Campos,
\u25a0número 23, el próximo días 26 de junio,
a las doce y media de SU, mañana; pre-
viniéndose:

Carmen Galarza Rodríguez y Aurora
Ganeía .Gutiérrez, del -Colegio de Nues-
tra Señora de ias Mercedes ;María An-
geles Martínez Perrero, María Carmen
Iglesias Maellas y María Dolores del Pi-
no Canalejas, del Colegio de la Paz.

Que para tomar parte 'en la licita
deberán «onsigtnar previamenr*
mesa de la Magistratura, los licitad
que lo intenten, una cantidad igual,

'
por

lomenos, al 10 por 100 efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, v qu-
se admitirán posturas inferiores que no
cubran las dos terceras partes de dicha

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, 'os lieitadore>
que lo intenten, una cantidad igud, por
lomenos, .al 16 por 100 efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, y que no
se admitirán posturas inferiores que co
cubran .las dos terceras partes de dicha
tasación.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de junio de 1951.—El Jefe
\u25a0de la Sección, J, Zancada*. Así por esta nuestra sentencia, cuyo

encabezamiento y parte dispositiva se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, para su notificación a los de-
mandados y apelados, en caso de que
dentro del término* legal no fuera solici-
tada su notificación personal, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. í-rLeoj)oldo Martínez
Arnaud.

—
rEsteban Samaniego.— Juan Se-

rrada.
—

-Eduardo Ruiz.
—-Alberto García

Martínez. (Rubricados.)

(G.—1.063)
tasación

Y para su inserción en el Boletin Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno del
señor Magistrado, en Madrid, a 9 de
junio de 1951.

—
El Secretario (iegiblel.

Visto bueno-: El Magistrado de Trabajo,
Tuan Csteban Romera

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en ei
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, oon el visto bueno del
señor en Madrid, a 9 de ju-
nio Je 1951.

—El Secretario (ilegible).—
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo,
Juan Esteban Romera.

o<r><

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
\u25a0roero 3, don Juan Esteban Romera, en
expediente sobre cantidad, seguido a ins-
tancia de Eugenio Lafuente Pardo, con-
tra don Isidro Ortiz Urosa, se sacan a la
-venta en pública subasta, por segunda
vez y rebaja del 25 por 100 del avalúo,

Jos siguientes bienes, que se encuentran
depositados en poder del demandado don
Isidro Ortiz Urosa, con domicilio en la
calle de Los Madrazo, núm. 18, de esta
capital :

—6.21 11
(O—6.217)

>Oi

Publicaciór,

Magistratura de Trabajo num. 3,
Audienc.a Territorial de Madrid Leida y publicada fué la anterior sen-

tencia por e! señor Magistrado de la Sala
segunda de lo Civil de esta Audiencia Te:
rritorial don Juan Serrada Hernández,
Ponente que ha sido en la misma, estan-
do celebrando sesión pública indicada Sa-
la en el día deasu fecha, de lo que certi-
fico, como Secretario de Sala.

—Madrid,
a 26 de abril de 1951.

—
Constancio He-

rrero. (Rubricado. )

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-de Madrid rio de Sala de la Audiencia Territorial
edicto

de esta capital

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de la fecha por el
ilustrísimo señor don Juan Esteban Ro-
m-era, Magistrado de Trabajo núm. 3, de
Madrid y su provincia, en expediente so-
bre exacción de cuotas sociales, a ins-
tancia de Inspección Provincial de Tra-
bajo, contra don Zacarías García Galle-
go, se saca a la venta en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, los siguientes bienes, que se en-
cuentran depositados en poder del mismo
demandado, y domiciliado en Ja calle de
Genova, • núm. 16:

Certifico :Que en los autos de menor
cuantía procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia de Toledo, de que se ha-
rá mérito, se ha dictado por la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue :Un despacho español, compuesto de:

una mesa de despacho, de nogal, talla-
da; un sillón, de la misma madera, con
asiento .y respaldo de cuero repujado,
haciendo juego; un armario librería, de
igual madera, tallado, de tres cuerpos;

La anterior sentencia concuerda literal-
mente con su original, a que me remito y
de que certifico. Y para que Conste, en
cumplimiento de lomandado por la Sala,
y entregar, al Procurador don Francisco
Murga para que sirva de notificación a
los herederos desconocidos de doña Se-
bastiana Aguado Martínez, expido y fir-
mo Ja presente en Madrid, a 11 de mayo
de 1951.-

—El Secretario de Sala, Cons-
tancio Herrero.

Sentencia número 123
Sala segunda de lo Civil.

—
Señores

don Leopoldo Martínez Arnaud, don
Juan Serrada Hernández, don Esteban
Samaniego Rodríguez, don Eduardo Ruiz
Carrillo, don Alberto García Martínez. •

suatro sillas, de igual madera, haciendo
juego; uña mesa de centro; un sofá ta-
pizado en hule color avellana; dos buta-
cas haciéngja juego; urna, escribanía com-
pleta de cuero repujado ; una lámpara de
bronce, de ocho brazos, tipo araña.

Um camión, matricula M-25877, motor
número 14.426, marca «Sauner», de cin-
co toneladas, de gasolina, 30 HP., seis

En la villade Madrid, a 26 de abril de
1951.-1—Vistos los autos de juicio ordina-
rio declarativo de menor cuantía, proce-
dentes del Juzgado de primera instancia
de Toledo, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, por doña Brígi-
da Martínez Sánchez, viuda ;doña Zoila,
doña Máximina y doña Felisa Aguado
Martínez, solteras, mayores de edad, sin
profesión especial, vecinas de esta capi-
tal, esta última casada,, asistida de su
esposo don Restituto Gallego Barrio,
obrero, mayor de edad, y de la misma
vecindad, representados por el Procura-
dor don Francisco de Murga^ y Serret y
defendidos por el Letrado don Manuel de
Lucas, y de la otra, como demandados,
por doña Laura López Cano, conocida
por Laureana. mayor de edad, casada,
sin profesión especial, y vecina de To-
ledo, asistida de su esposo clon Mariano
Hernández Arroyo, que tiene concedido el
beneficio de media pobreza, para litigar

Todo ello tasado en quince mil sete-

cientas pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 3, sita en Martínez Campos,
número 23, el pro-rimo día 26 de junio,
1 las once y media de su mañana; pre-

ruedas
(G. C-2.715 (C—6.229)

Tasado en la» suma de cincuenta mil
pesetas. Audiencia Territorial de Madrid

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número 3, sita en Martínez Campos, nú-
mero 23, el próximo día 26 de junio, y
su hora de las doce de la mañana; pre-

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

liéndose Certifico:Que en ios autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero seis, de los de esta capital, por do-
ña Purificación Sáez Moreno, con d&n
Antonio Sáez Moreno y otros, sobre nu-
lidad, de partición y otros extremos, se
ha dictado por la Sala segunda de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial la pro-
videncia del tenor literal siguiente :

Que para tomar parte «* la licitación
deberán consignar previamente,- en la
mesa de la Magistratura, los licitadores
que lo intenten, una cantidad igual, por
lo menos, al to por ioo efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, y que la
subasta se celebra don el'25 por ioo de
rebaja del avalúo.

viniéndose

Que para tomar parte en, la licitación
deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, los licitadores
que lo intenten, una cantidad igual, por
lomenos, al to por 100 efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, y que no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.Y par.a su inserción en el Boletín .Ofi-

cial de ta provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de' esta Magistratura
espido el presente, con el visto bueno del

Providencia
, Y para su inserción en el BolíttinOfi-
cial de esta provincia y su fijación en el

Madrid, cinco de junio de milnovecien-
tos cincuenta y uno,

—
> Dada cuenta,
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únanse al rollo de su referencia este es-
y la certificación que le acompaña,

justificando el fallecimiento del apelante
don Antonio Sáez Moreno, se tiene por
cesado en su representación al procesado
señor Ruiz Rey, y practíquese liquida-
ción de timbre de las actuaciones cuyo
reintegro le corresponda ;con suspensión^,

vista señalada por el 7 del actual,^
hágase saber >a los causahabientes del fa*
llecido la existencia de los presentes au-
tos y que, en su virtud, se les otorga el
término de diez días para que, de nuevo
y en legal forma, puedan comparecer en
los mismos, apercibidos que si no lo veri-
fican se les tendrá por desistidos de la
apelación, y siendo desconocidos dichos
causahabientes, llévese a efecto lo acor-
dado por medio de edicto, que se publi-
cará en el Boletín Ofigial de esta pro-
vincia.

—
Así lo acordó la Sala y rubrica

el señor Presidente, de lo que yo, el Se-
cretario, certifico

—-
Hay una rúbrica.

—
\u25a0

Ante :mu Constancio Herrero. (Rubri-

cipal, consiguientes gastos de protesto
de las dos letras de cambio que tal suma
representan y los intereses legales a par-
tir de la fecha de protesto de aquéllas,
con imposición de las costas al ejecutan-
te. Y una vez firme la presente, con cer-
tificación de la misma y la ojportuna car-
ta-orden, devuélvanse los autos origina-
les al Juzgado de su procedencia.

terceras partes de dicho precio de tasa- se ha acordado suspender al demandaprovisionalmente en la administración"los bienes que privativamente pertenc-c
a sus nombrados hijos.

Y para que- sirva de emplazamiento
demandado don José Luis Tinao Ajun
que se encuentra, en ignorado parade-r
se expide la presente cédula para su :
serción en el Boletix Oficial de la pá
vinera, , en Madrid, a siete de junio
mil novecientos cincuenta y uno.—El S
cretario, José 'María López Orozco".

ción.
Los bienes embargados 'se encuentran

depositados en el domicilio del apremia-
do, calle de Goya, núm. 129.

Dado en Madrid, a 5 de junio de 195.1.
El Secretario, José dé Molinuevo.

—
\u25a0 El

Juez de primera instancia (ilegible).
{C—-6.222)

Así por está nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demandante
y apelado don Luis Altolaguirre Olea
ante esta Superioridad, se han entendi-
do las actuaciones con los Estrados del
Tribunal, se publicará el. encabezamiento
y parte dispositiva de esta sentencia en
el Boletín Oficial de esta provincia, de
no solicitarse dentro del término legal
su notificación personal, definitivamente
juzgando, lo pronunciamos, jnandamos y
firmamos.

—
Leopoldo Martínez Arnaud.

Juan Serrada.
—

Esteban Samaniego.—
Eduardo Ruiz..

— Albertp García Martí-
nez. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO

EDICTO (C.~—6.2lgj
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos de procedimiento
judicial sumario a que se refiere el artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hipott-r
caria, a instancia del Instituto de Cré-
dito "para la Reconstrucción Nacional,
contra don Juan Bautista Cervera Cer-
vera, se anuncia la venta en pública u-

basta, por primera vez, de la siguiente

JUZGADO NUMERO 7
CÉDULA DÉ CITACIÓN

En este Juzgado de primera instanci
número siete, de Madrid, se siguen dilgencias preparatorias de ejecución, in<
tadas por el Procurador don Aquiles'Ul
rich y Fath, en nombre del Banco Español de Crédito, contra la enfida
«Electromecánica Greseam», S. A., do
Juan Prieto Gutiérrez y don*Constranti
no Prieto Neirá, sobre comprobación d
póliza de crédito personal, y por proyi
dencia de este día se ha acordado llevar ¡
efecto dicha comprobación de póliza cor
los asientos de.los libros del agente d<
Cambio y Bolsa don Joaquín Garrald;
Barretto, que tiene sus oficinas en est;
capital, calle dé Ayala, número diez,
que para tal diligencia se cite a los re"
feridos demandados.

cado.) .•
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia^ por la rebeldía de
las causahabientes del fallecido don An-
tonio Sáez Moreno, expido la presente,
que firmo en Madrid, a 11 de junio de
1951.-7—El Oficial de Sala, Enrique To-
rres Estrada.

Publicación Finca
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por e] señor Magistrado Ponente
que en ella se expresa, don Juan Serra-
da Hernández, estando celebrando sesión
pública la Sala segunda de lo Civil de
esta Audiencia Territorial en el día de su
fecha, de lo que yo, Secretario, certifi-
co.

—
Constancio Herrero. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda literalmente con su original, a
qye me remito y de que certificó. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento dé' lo
mandado por la Sala, y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de esta
provincia, para que sirva de notifica-
ción al demandante y apelado don Luis
Altolaguirre Olea, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 12 de junio de-1951.
El Secretario de Sala, Constancio He-
rrero.

Urbana.
—

Almacén cubierto situado en
la Vega de Valencia, partidla de Al-
giros, "calle continuación de la de- las Ma-
deras, señalado con el número- noventa,
que ocupa una superficie de doscientos
setenta y seis metros cincuenta y seis de-
címetros y cuarenta centímetros cuadra-G. C,—.2.701) (C—-6.223)
dos, lindante por la derecha, entrando,
con el almacén, de la misma procedencia,
numerado con el sesenta y nueve; iz-
quierda, con el edificio también de la "mis-
ma herencia, y espalda, casas' de Vicen-
te Abella y otra de esta dicha proceden-

g<><

Audiencia Ter/itorial de Madrid Y estando en ignorado paradero i;
ent.idd deudora «Electromecánica Gre-
seam**, S.A., y el avalista don Juan Prie
to Gutiérrez, se les cita para dkha com-
probación de póliza, que se llevará a
efecto en ¡as oficinas de ,referido Agen-
te de Cambio, y Bolsa, el día veinticinco

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.
Certifico: Que en el rollo de los autos

de juicio ejecutivo, procedentes del Juz-
gado de primera instancia número 6, de
esta capital, seguidos entre partes: por
don Luis Altolaguirre Olea contra don
Fernando Martín, Ruiz, sobre pago de
cantidad, intereses, gastos y costas, se
ha dictado por la Sala segunda de lo Ci-
vil la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen

Tasada en la escritura de préstamo tn
la cantidad de doscientas treinta y cinco
mil pesetas. del mes actual, a las trece horas

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se expide la pre-
sente cédula, con la prevención a los re-
feridos demandados que si no concurren
a la diligencia les parará el perjuicio a.
que haya lugar en derecho, y firmo en
Madrid, a trece de junio de mil nove-
cientos cincuenta y uñó.—El Secretario,.
José María López-Orozco.

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día catorce de julio
próximo, a las doce horas.

(G. C-
—

-2.700) (C—6.224)

><>!

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran el expresado tipo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERASentencia número 131'

Sala segunda de loCivil. —
Señores:

Don Leopoldo Martínez Arnaud, don
Juan Serrada Hernández, don Esteban
Samaniego Rodríguez, don. Eduardo
Ruiz Carrillo, don Alberto Garcia Martí-
nez.

INSTANCIA Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de aludido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.—15.963

JUZGADO NUMERO 1 JUZGADO NUMERO 9

EDICTO EDICTO

El señor Juez de primera instancia nú-
mero 1, Decano, de los de está capital,
en providencia dictada en el expediente
de apremio que se sigue en este Juzga-
do, contra don Ángel Bengoechea Baha-
monte, para la exacción de una multa de
17.500 pesetas, impuesta por el ilustrísi-
mo señor Fiscal provincial de Tasas de
Vizcaya, ha acordado sacar a pública su-
basta, por priipera vez, y precio de tasa-
ción, los siguientes bienes:

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia núme-
ro nueve, de esta capital, en autos eje-
cutivos, hoy en ejecución de sentencia,

En' la villa de Madrid, a 28 dé mayo
de 1951..

—
-Vistos los autos de juicio eje-

cutivo procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 6, de esta capital,
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, hoy apelado, por don Luis
Altolaguirre Olea, mayor de edad, viu-
do, Abogado, y vecino de Madrid, que
no 'ha comparecido ante esta Superiori-
dad, por lo que en cuanto al mismo se
han entendido las actuaciones con los es-
trados del Tribunal ;y de la otra, como
demandado, hoy apelante, por don Fer-
nando Martín Ruiz, mayor de edad, ca-
sado, industrial, y de la misma vecindad,
representado por el Procurador don Ma-
nuel Guerra Mateos y defendido por el
Letrado don Ramón Riancho, sobre pa-
go de cantidad, intereses, gastos y cos-
tas ;cuyos autos penden ante este Tri-
bunal Superior en virtud del recurso de
apelación 'interpuesto por- el demandado
de la sentencia que en 6 de noviembre
del pasado año dictó ej expresado Juz-
gado,

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la .regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto én
la Secretaría.

seguidos por don Manuel Martínez Car-
bajosa, con don Celedonio y don Pacífi-
co Gutiérrez Fernández, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública '

y primera subasta, por
término de ocho días, y en Ja cantidad
de ochenta mil doscientas pesetas, en
que han sido tasados, los bienes em-
bargados, y que se detallan en la tasa-
ción pericial,.

Que se entenderá qué todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, ai
crédito del actor, quedarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que- el re-
matante los acepta y queda subrogarlo
en la responsabilidad" de los mismos; sin
destinarse a su extinción el precio del

Una mesa de comedor para seis cu-
biertos, én madera de roble, con patas
torneadas y barnizada a su color. Un
aparador de igual clase de madera y .es-
tilo, con dos cajones. Un trinchero de
igual madera y estilo. Seis sillas tapiza-
das en pana haciendo juego. Dos sillo-
nes igual a las sillas. Una lámpara en
metal blanco con cinco brazos. Dos sillo-
nes, tipo «Morris», de igual madera, ta-
pizados. Un reloj de pared con sonería,
marca «Estivil». Un tresillo en madera,
Tapizado en tela rameada, fondo marrón
con flores blancas. Dos sillas tapizadas,
con el asiento coto. Una librería con se-
creter, estilo cubista, en madera de pino
chapada en nogal. Y una" mesita de cen-
tro redonda en madera de haya barni-
zada.

Para cuyo remate se ha señalado el
día diez de julio próximo, a las doce de
la mañana, en la. Sala audiencia de di-
cho Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, advirtiéndose:

remate

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
milnovecientos cincuenta y uno.

—ElSe-
cretario, P. D. (ilegible).—Visto bueno:
Ei Juez de primera instancia. Manuel
Díaz Berrio.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente el diez- por ciento efectivo del tipc
de la misma, sin cuyo requisito no seráir(C—6.200)
.dmitidos

JUZGADO NUMERO 7
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO luo; y

Fallamos En este Juzgado de primera instancia
número siete, de esta capital, se siguen
autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, instados por él Ministerio Fis-
cal, contra don José Luís Tinao Ajuria,
sobre suspensión de la patria potestad
que le corresponde sobre sus hijos me-
nores de edad doña Eloísa Tinao Re-
nedo y don José Antonio Tinao Tejera
y privación tal -de! usufructo de los bie-
nes de tales menores, en los que, por
providencia de este dia, se ha admitido a
trámitetal demanda y acordado 'emplazar
al demandado don José Luis Tinao Aju-
ria, para que dentro del término de nue-
ve días improrrogables comparezca* en los
autos, personándose en ¡forma, y también

Que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a un tercero.Que con imposición de las costas de

este recurso al apelante, debemos confir-
mar y confirmamos la sentencia de 6 de
noviembre de 1950, dictada por el señor
Juez núm. 6, de los de primera instancia
de esta capital, por la que desestimando
la oposición formulada por ¡a represen-
tación- de don *Fernando Martín Ruiz,
mandó seguir adelante la ejecución has-
ta hacer trance y remate de los bienes
embargados- al referido demandado, y
con su producto *s,e haga entero y cum-
plido pajlri al acreedor ejecutante, don
Luis Altolaguirre Olea déla suma de dos
milYósfciéntás' cincuenta pesetas tie prm-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma eL
presente en Madrid, a doce de junio de
milnovecientos cincuenta y uno.

—El Se-
cretario, Manuel L. Villar.

—
:Visto bue-

no:-. El Juez (ilegible).

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado el dia 2 de julio
próximo, y hora de las doce de la maña-
na, haciéndose público por medio de edic-
tos, con sujeción a las siguientes condi-
cíones (A.—15.961

Dichos bienes salen a subasta en un
soló lote, y por el precio de tasación, o
sea por la cantidad de seis mil cuatro-
cientas pesetas, teniéndose que consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
iopor 100 del, expresado tipo,y no, se ad-
mitirán posturas que ño cubran las dos

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Envíos autos ejecutivos que s
en el.Juzgado' de primera instancia nu-
mera diez, 'de Madrid, por e! Pn-
dor don Juan Francisco Díaz Ga
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en nombre de Créditos «*Arne», Sociedad
anónima, contra doña Dominga Prensa
Viilar, sobre reclamación de once mil
ochocientas veintitrés pesetas setenta
céntimos de principal, intereses, gastos
y costas (hoy en ejecución de sentencia),
por proveído de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, la cuarta parte indivisa,
embargada en estos autos a la deudora,

la siguiente

! ..
se crean con igual o mejor derecho que
la expresada viuda, y sobrinos del cau-
sante a la herencia de que se trata, para
que compareícan a reclamarlo ante esteJuzgado de primera instancia númeroonce, dentro del plazo de treinta días,
en cuyo Juzgado se tramita el expedien-
te de declaración de herederos abintesta-
to de dicho señor, promovido por suviuda.

y por la cantidad de nueve milquinientas
setenta y dos pesetas.

do al efecto, una cantidad
menos-, al diez p- >

tipo.Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, el día cuatro de julio próximo, a
las once de su mañana; previniéndose:

\ que los referidos \u25a0

depositados en poder ce la ejecu-
tada, cieña 'María Agudo Ruiz, domi-
ciliad o D. Emilio Ffa

o, establecimiento de
Valíecas), donde po-

ros por los que deseen

Que no se admitirán posturas que no-
cubran el indicado tipo.

Que para, tomar parte en la sur
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado, el diez, por ciento del precio
indicado; y

Dado en Madrid, y para su inserciónen el Boletín Oficial de esta provincia,
a veinticinco de mayo de milnovecientos
cincuenta y uno.—El Secretario, Calixto
González.— El Juez . de primera instan-cia,. Víctor Servan.

Finca 1.¡'.tín Ofi-
cial de es do el presente

que

\u25a0

—Visto bue-

Una casa en -el pueblo del Toboso y
su calle" -de Ramón y.Cajal, número tres,
compuesta de una habitación, cocina, cá-
mara, corral propio y pozo, a más de un

patio. Linda: derecha, entrando, Valen-
tín Prensa; izquierda, Ángel Gallego
Sánchez; espalda, Miguel Coronado!
Ocupa una superficie de trescientos no-
venta y un metros cuadrados.* La cual se
halla inscrita en el torno quinientos cin-
cuenta y cinco, libro,sesenta y seis vuel-
to, finca número ocho- mil novecientos
tres, inscripción segunda.

Que los -, bienes se encuentran
depositados en poder del señor Ampuero
Saldaña, rablecimiento «La Vio-
leta», sito en el paseo de la Ciudad de
Barcelona, número cincuenta y uno, de
esta capital, donde podrán ser examina-
dos por los*que deseen, interesarse en la
licitación.

(A.—15.966)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO
Y-

—
'5-965)

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Manuel
Prieto Delgado, Juez de primera instan-'
cia del número trece, de esta capital, en
autos que se tramitan por el procedi-
miento de la ley Hipotecaria, a instancia
del Banco Hipotecario de España", con-
tra don Diego Miñarro Segura, sobre
pago de dieciocho mil pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se saca a la
vienta, en pública subasta y por la can-
tidad de treinta mil pesetas, én que hf>
sido valorada, la siguiente

JUZGADO NUMERO 14Y para su inserción con la ana
>cho días en el Boletín .Oficial de

provincia expido el .presente, con
el visto bueno del señor Juez; en Ma-
drid, a trece de junio de milnoveca
cincuenta y uno.

—
El Secretario, por su-

cesión, Arturo Roldan. —
Visto bueno:

El Juez de primera instancia, Manuel
ro Delgado.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia nú-

mero catorce, de esta capital, por pro-
videncia de ocho de mayo último, acor-
dó admitir a trámite la demanda de jui-
cio, declarativo de mayor cuantía formu-
lada a nombre de don Rafael Fernández
y González Granda, contra la herencia
yacente y posibles e ignorados herederos
de don José Manuel Fernández de la Pe-
ña y Santos, sobre reclamación de trein-
ta y» seis mil cuatrocientas ochenta y
nueve pesetas cincuenta y cuatro cénti-
mos, intereses legales y costas, y man-
dó emplazar a los demandados, como se
hizo, por medio de. cédula publicada en
los Boletines Oficiales del Estado, de
esta provincia y de la de Vitoria, para
que dentro del término de nueve días
comparecieran en los autos, personándo-
se en forma ;y como haya transcurrido
dicho término sin que hayan compare-
cido, por otra providencia del día de hov
sc ha mandado hacerles un segundo lla-
mamiento, como se verifica por medio
de la presente, fijándoles el término de
cinco días para que lo realicen, bajo
apercibimiento que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Para su remate, que será doble y si-
multáneo en las Salas de audiencia del
Juzgado de primera instandja nújnero.
diez, de Madrid, y en elde igual clase de
Ouintanar. de la Orden, se ha .señalado
eí día catorce Ée julio próximo, a las
doce de su mañana. (A.—15.951)

Lo que se hace, público por él pre-
sente, advirtiéndose: JUZGADO NUMERO 13

Que indicada quarta parte indivisa de
mencionada finca sale a primera subasta
en la cantidad de diez mil cuarenta y
tres pesetas, en que ha sido tacada judi-
cialmente.

Finca EDICTO

Casa cn construcción, situada a la iz
quierda del camino de Carabancirc!, hoy
Calk- del General Ricardos, rú ñero, cin-
co provisional, hoy núm-i.' >. nueve, que
constará de dos plantas, y ljnda: al Nor-
te o frente, calle del General Ricardos;
Oeste, finca de don Isidro Vallejo Lostao;
Sur y Este,- resto de la finca de que fué
segregada, de Concepción .García Sel-
gas, de dos mil doscientos cincuenta y
cuatro pies cuadrados.

En virtud de io acordado en providen-
cia del día de hoy por el señor Juez de
primera .instancia número trece, de esta
capital, en los autos sobre declaración
de herederos abintestato de don Amando
Alvarez González, se anuncia por el pre-
sente el fallecimiento-de dicho señor, que
ítuvo lugar en su domicilio de esta capi-
tal, calle de , Bravo Murillo, número
ocho, el veinte de marzo del corriente
año. hijo de don David y de doña Con-
solación, en estado de soltero, sin de-
jar ascendientes, habiendo comparecido
a reclamar su herencia sus cinco herma-
nos de doble vínculo: don Luciano, doña
Gabriela, doña Antolina, doña Felicidad
y doña María Asunción Alvarez Gonzá-
lez, y se llama por medio del presente
edicto a los que se crean con igual o
mejor derecho, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo,, dentro
de treinta días.

Que para tomar parte en ellaideberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto (Caja Ge-
neral de Depósitos), una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento eíectn o
de la cantidad tipo de subasta, sin cuyo
requisito no .serán admitidas sus propo-

Cuya subasta deberá tener lugar el día
diecinueve de julio próximo, a las once
de su mañana, previa inserción de edic-
tos en el Boletín Oficial de esta pro-

'vincia, con la antelación de veinte d'as;
previniéndose:

sicion'es.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación o subasta.

Que los autos se hallan de manifiesto
a los licitadores en la Secretaria del in-

Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo señalado.

Madrid, once de junio de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

—El Secretario,
Manuel Cornelias.Que. en los autos existe .Certificación

frascritb,

!el Registro de la Propiedad acreditativa
ie los títulos de propiedad de la linca,
«tendiéndose que todo .licitador acepta
orno bastante dicha titulación, sin te-
rer derecho a exigir ninguna otra.'

Que para tomar parte cn- la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del indicado
tipo.

{A.—-15.956)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en

JUZGADO NUMERO 15

Que las cargas anteriores y preferen-
s, si las hubiere, al crédito reclamado

EDICTO
Madrid, a siete de junio de mil novecien-
tos cincuenta y uno.

—El Secretario, Mi-
guel Casado.— Visto bueno: El juez de
primera instancia, Manuel Prieto De!-

Por medio del presente se hace públi-
co que en el Juzgado de primera instan-
cia número qui.nce, de Madrid, bajo el
número de orden ochenta y nueve, del
año mil novecientos cincuenta y uno, se
tramitan autos ejecutivos promovidos
por el Procurador señor Sanjuán, en re-
presentación de don Rafael Verdes Ai-
xalá, contra doña Ramona Bauqué Cu-
lleré, en ignorado paradero, sobre pago
de pesetas, en los que se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

este procedimiento, continuarán sub- Oue ios autos y la certificación del
Registro "a que alude la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán, de manifiesto en
Secretaria.

srstentes y sin cancelar, entendiéndose
asimismb que el rematante los acepta y
<iUeda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-

gado
(A.—1

rtnción el precio del rematé, el cua!, des-
rontado lo que se deposite para tomar
>arte en la subasta, ,se consignará den-
ro de los ocho días siguientes al de su
'probación.

*
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas, gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que . el re.
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

lo acordado en el día
Manuel Prieto

Delgado, Juez de primera instancia del
número s apital, en
autos ejecuta. ios a instancia de
don Antonio Zapardiel_ Serrano, ca
doña María Agudo Ruiz, se saca a ia

Dado en Madrid, a once de junio de
nú novecientos cincuenta y uno.— -¿El Sé-
cetario, Cándido García,

—
El Juez de

primera instancia, Tomás "Marco.

dispositiva dicen así

Sentencia

remate En Madrid, a veintiuno de mayo de
mil novecientos cincuenta y uno, ha-
biendo visto el señor don Julián Zubi-
mendi Mareé, J uez de primera instancia
número quince, los autos de juicio ejecu-
tivos promovidos por don Rafael Verdes
Aixalá, mayor de edad, casado, nego-
ciante, vecino de Barcelona, quien ha es-
tado represen! ado por el Procurador don
Cristóbal Sanjuán González y defendido
por Letrado, contra doña Ramona Bau-
qué Culleré, en ignorado paradero, por
lo qui declarada en rebeldía,
sobre pag ientas treinta y dos mil
setecientas noventa y dos pesetas a que
queda reducido capital prestado según la
lej de Desbloqueo, intereses pactados al
seis por ciento desde el veinticinco de
agosto de milnovecientos cuarenta v seis

(A.—15-969)
Y para su inserción con la antelación

de veinte días en el Boletín Oficial de
esta provincia expido el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrid,
a'once de junio de milnovecientos cin-
cuenta y uno.

—El Secretario, Miguel Ca-
sado.

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia Manuel Prieta.

a por primera vez, en pública su-

- que ha: abargado^
procedimiento.

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO
Por el presente se anuncia la muerte

sin testar de don Francisco Manzano
Rodríguez, natural de Vicálvaro (Má-

hijo de Vicente y Raimunda, que
falleció 'en esta capital a los sesenta y
<ios años de edad, el catorce de julio

mil novecientos cuarenta, en estado
55 casado cn segundas nupcias con doña
1ránsito Alvira de la Iglesia, habiéndo-'°

estado en primeras con doña Danieia
('el Valle Aravaca, sin dejar sucesión al-
guna, habiéndole . premuerto sus padres
y sobreviviéndolé cerno parientes -más
Próximo^, su viuda doña Tránsito Alvl-
rf> y sus sobrinos Raimunda, Julia, Mar-,
"">», Luisa, Felisa, Francisca, Gregorio,
Ytonía y Daniel Manzano Ruiz, hijos
e*tos de un hermano del causante llama-
í0 don Gregorio; y se llama a los que

Cuya subasta deberá tener lugar en
Juzgado.

en la ca • ; Castaños, núme-
ro uno, el día cinco de julio próximo, a
las o ma, previa fijación

(A.—15.957)

JUZGADO NUMERO 13 o público
lumbre de este Juzgado e inserción con
'a anl ocho- días en el Bole-
tín Ofí< ia; previ-
niéndose en ellos:

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia del día de hoy, dictada por el
señor Juez de primera instancia de! nú-
mero trece, de los de "esta .capital, en
autos promovidos por doña Angela Do-
mínguez Mora, contra dor. Ionio
Ampuero Saldaña, se sarán a la -.
por prima < ¡i pública subasta,' un
mostrador v diferc

-
ros que cons-

tituyen el establecimiento «La Violeta»

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la ta-
sación

y costas,

Que pata tomar parte en. la subasta
deberán consignar previamente los- lici-
tadores que lo; intenten, en ia mesa del
Juzgado- o en él establecimiento desi

Fallo

Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante, hacer trance y rema-
te en los bienes embargados y que en lo
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¡abul-

te ha sido
impus s seguido
en este Juzgado contra la misma, por

a núme 151.

a sita en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, para ceJebrar
•el" correspondiente juicio verbal de taltus
que bajo el número 142, de 1951, se

por
"
hurto.

'

plaza del General Vara del Rey. nú-
mero 17, el día 14 de julio, a las diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita
a Isabel Román. Pérez, para que com-
parezca prevista de las pruebas de que
intente valerse.

María Luisa Sola Sánchez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, y cuyo
último domicilio conocido lo tuvo en Ca-
nillas, calle de Polo y Vallejo, núm, 6
se ha señalado para la celebración del
correspondiente juicio verbal el día 23 de-junio, a las once horas, en la Sala deaudiencia; de este Juzgado, sito en el
Camino de la Cuerda, Bloque B (Pueblo
Nuevo), a cuyo fin se convoca a las par-
tes, para que comparezcan con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse.

(G. C.
—

2.670) (B.-3--527] (G..C.-2.575) (B.—3.418)
(B.—3.443)

Mar-
tín, años,
viud hijas

naturales de
vos domicilios

comparecerán dentro del
ineo días ante el Juzgado

municipal número 14, de esta capital,
en la carrera de San Francisco, íta-

lo, a* satisfacer las responsabilida-
des y cumplir la pena que les ha sido
impuesta en el juicio de- faltas seguido
en este Juzgado contra las mismas por
hurto, número 113, de 105.1.

(G.C.— 2.671) ' (B.—3.526)

Eñ virtud de acuerdo de
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a* María Antonia.
Nogales, de la que se ignoran más da-
tos, que se encuentra en la actualidad
en ignorado paradero, a fin de que el
día 12 de julio próximo, a las or
media del mismp, comparezca .
Sala audiencia de este juzgado, sia
la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 'número 3, pa
pónchente juicio verbal de faltas .que
bajo el número 20, de 1951, se sigue por

JUZGANDO NUMERO 19
Por el presente se cita a las perso-

nas que- acrediten (ser dueñas dfe los
siguientes efectos sustraídos: Un. gato
de aire cornrr'm'do paar camión ;25 sa-
cos vacíos de Arpillcría; dos' americanas,

Una de paño a rayas, y otra, de mil ra-
yas; vestido para señora; pantalón sin
terminar ;retal de seda y dos americanas
usadas, y cuyo hecho ocurrió en la calle
de Alcántara, el día 10 de agosto de
1950, comparecerán el día 3o de junio,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito.cn la carrera
de San Francisco, número. 10, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio ver-
bal, de faltas por hurto bajo el número

i95iB

(G. C—2.569} (B—3*350)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez• municipal de Canillas (Madrid).
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas número 187, de 1950,
por lesiones a la menor Pilar Rodríguez
Cardoso, que se encuentra en ignorado
paradero, y cuyo último domicilio cono-
cido Jo tuvo en Madrid, carretera del
Este, cuevas, se ha señalado para que
tenga lugar el correspondiente juicio
verbal;- el día 23 de junio, y hora de las
once, en esta Sala de audiencia, sita en
Pueblo Nuevo, calle de Camino de ¡a
Cuerda, Bloque B, a cuyo fin se convoca
a las partes para que comparezcan con
los testigos y demás' medios de prueba
de que intenten valerse.

daños
(G. C-2.574Í (B.—3.419)

Por e! peesente se cita r. Isabel Hur-
tado Díaz, de veintidós ¡ Itera,

ti -de
a- "Alfaya

Bula, de vea ¿ños, soltero, hijo
de Javier Rita, abogado, na

¡Pontevedra), domicilia-
últimamej a calle del Conde

de Penal ver, número 66, ya Andrés Ló-
pez Cánovas, con domicilio en la calle
de Padilla, número 65, a "fin de que com-
parezcan el día 11 de julio próximo,"a
las diez de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en Ja carrera
de San Francisco, número 10, con el fin
de celebrar juicio^ verbal de faltas que
bajo el número 746, de 1950, se sigue
contra dicho Eugenio de Jesús, por le-
siones a* Isabel Hurtado, haciéndolo An-
drés López en concepto de testigo.

JUZGADO NUMERO 17

Juicio número 162.
—

J üaez
Sierra, euvos demás :>ra:>,

era ante el Juzg
i7, de le
la calle i

mero i,.el día 27 de julio, a
de ia, mañana, a celebrar juicio__^^B

(B.-3.472)

Domínguez (Isidoro), de
faí- diecinueve años, soltero, hijo de Manuel

y de Luisa, natural de Villaverde (Ma-
drid)," jornalero, 'que estuvo domiciliado
en la calle de Antonio López, número 55,
actualmente en ignorado paradero, com-
parecerá el próximo día 14 de julio, a
las doce de su mañana, en la Sala cíe
audiencia de este Juzgado municipal
número 19, de Madrid, sita en la ca-
rrera de San Francisco, número 10, piso

ado, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por hurto, bajo el número 621,
de 1949.

tas, por daños, contra el mismo
(B.-—3.427)

(G. C.—2.570) (B—3*379)

Juicio número 181.
—-Milagros Corral

Sánchez, de veinticuatro años, hija de
Sandalio y de Dorotea, domiciliada úl-
timamente en la calle de -Fuencarral, nú-
mero 97, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 17, de lo*s de esta ca-
pital, situado en la calle*de Ama
Dios, número 1, el día 27 de julio, a
las once de la mañana, a celebrar
de faltas por malos tratos, contra Josa
Gabriel Zuazo.

Notaría (ie D. Ignacio Méndez
de Vigo y Méndez de Vigo

Ignacio Méndez de Vigo y Méndez de
Vigo, Abogado, Notario del Ilustre
Colegio de Madrid, con residencia en
Pozuelo del Rey.

(B.—3.473)(G. .C-^'2.672) (B..—3.525) Doy fe: Que en esta Notaría eje mi.
cargo se está tramitando acta de noto-
riedad, a instancia de doña Teresa Mur-
cia Villalongay doña María y doña Ade-
la Murcia Fernández, representadas por
don Antonio Hernández Ros y Codorníu,
para acreditar el hecho del aprovecha-
miento de treinta litros*de agua por se-
gundo, derivados de los ríos Manzana-
res y Jarama, para riego de las tierras
propiedad de dichas señoras, en Presa
de Salmedina, Soto de 'Coberteras, dos
en el Pronunciado y otra en el Pañuelo;
las cuatro primeras- se riegan del t'o
Manzanares, y la quinta, del Jarama, si-
tuadas en término de Ribas-Vaciamadnd.

\u25a0—3-499; Cobar de Francisco (Julio), de dieci-
nueve años, soltero, hijo de Félix y de
María, natural de Madrid, que estuvo
domiciliado en Cárabanchel Bajo, y

Por el presente se cita a Juana Li-
nares Molina,,de veintiún años, casada,
sus labores, hija de Emiliano y de Con-
suelo, natural de Valíecas (Madrid),.
para que, asistida de su esposo, Miguel
Navarro, comparezca en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sita en la carrera
de San Francisco, número 10, el«día ii
de julio próximo, a las diez de su ma-
ñana, a celebrar el oportuno juicio ver-
bal de faltas que bajo el número 802,
de 1950, y por la falta de lesiones, se
sigue contra José Ignacio González.

JUZGADO NUMERO 18
, En el juicio de faltas seguido por da-
nos sé ha acordado ía celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del 'General
Vara del Rey, número 17, el dia 14 de
julio, a las diez horas del mismo, a cuvo
acto se cita a Ángel Arranz Sanz, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse.

piner Moreno (Juan), de diecisiete años,
soltero, hijo de Juan y de Bernarda,
natural de Boadilla del Monte, que es-
tuvo domieilado en Cárabanchel Bajo,
actualmente en igirorardo paradero am-
bos, comparecerán el próximo -día 14 de
julio, a Jas doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal número 19, deMadrid, sito en la
carrera de San Francisco, número 10,
piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por hurto, bajo el 'nú-
mero 432, de 1949.

(B.-3.404)

(G. C—2.673) \u25a0 H.—3.524]

JUZGADONUMERO 15
En el juicio de faltas por daños nú-

mero 211, se ha acordado" la celebración
del oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado, sito en la. plaza del Ge-
neral Vara del Rev, número 17, el dia
21 de julio, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Enrique Gutiérrez.
para que comparezca provisto de las
pruebas de que intente valerse.

Quien se considere perjudicado podrá
comparecer ante mí en esta Notaría, ave-
nida de José Antonio, 1, Puente de Va-
líecas, Madrid, para exponer y justificar
sus derechos, en un plazo de treinta días
hábiles, siguientes al de la publicación
del presente edicto.

Valíecas, 24 de mayo de 195 1-.
—

Ig-
nacio Méndez, de Vigo y Méndez de
Vigo.

Miguel Franco Jurado*, cuyos demás
datos de filiación se desconocen, domi-
ciliado últimamente en la calle del Ge-
neral Ricard- rro 236, se le cita
para que el julio próximo, y
hora de las diez de su mañana, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, -de esta capital, sito en la Ribera
de Curtidores, número 2, para celebrar
el juicio de faltas número 141.

(B.-3.474)

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 178,
de 1951, por lesiones en atropello.,

—
De la Cruz (José Rpmán), ,domiciliado
últimamente en la calle del Carnero, nú-
mero 12, comparecerá el día 6 de julio,
a las once horas, en la Sala de audiencia
de .dicho Juzgado, sito en la calla de los
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
piso segundo, a fin de celebrar el juico
de faltas antes mencionado.

(E.—3.403) (A.—15.960)

En el juicio de faltas seguido por hur-
to contra Pablo García González, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número 17, el dia 21 dte julio,
a las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Pablo Garcia González, para
que comparezca provisto de las pruebas
de que intente valerse. ,

(B.-3-5+0

JUZGADO NUMERO 16 AVISO
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado municipal, bajo el ai-
mero 758, de 1950, por lesiones, contra
otro y aioin García de Araoz,
de veintidós años, casada, hija.de Fe-
lipe y de Eugenia, natural de Barcelona,
y en la actualidad en ignorado paradero,
comparecerá en el terminó ele tres días,
a contar de la publicación de esta requi-
sitoria en el Boletín- Oficial de la pro-
vincia, ante la Sala audiencia de este
Juzgado, a fin de hacer efectivas las *es-
ppnsabilidades pecuniarias a que fué

aindenada en el juicio aludido.

Habiéndose hecho cargo los señores
Alonso del establecimiento denominado
Bar Cascorro, de Atocha, 122, se pone
en conocimiento de todos los que pue-
dan tener cuentas pendientes con la an-
terior propiedad que, en el término je

(G. C— 2.632) (B.—3.501)

CÁRABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal de esta loca-

lidad, en el juicio verbal' de faltas nú-
mtero 92,. del año 1950, segutjtío por
malos tratos a María Paz Fragua Ló-
pez, que- se encuentra en ignorado para-
dero, contra Arturo Herrero García, La
dispuesto se cite a la Maria Paz, por
este medio, para que comparezca en la
Sala de audiencia de este Juzgado el
día 30 de junio actual, y hora de las
.once de su mañana, a fin de celebrar
el correspondiente juicio verbal de fal-
tas, a cuyo acto deberá acudir con to-

dos
'

os de prueba de que intente

quince días, a partir de esta fecha, pue-
den hacer las reclamaciones de sus ere-(B.—3.445)

Madrid, 18 de junio de 1951
ditos

.En el juicio de faltas seguido por hur-
to, se ha acordado la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, número 17, el día 21 de
julio, a las diez horas del mismo, a cuyo
acto se cita a Juan Poveda Garcia y
Pablo Rodríguez González, para que
.comparezcan provistos de las pruebas de
que intente valerse.

(A.—is-Q&S'

(G ( (B.—3.438)
El BOLETÍN OFICIAL de la

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medro de "la p-esente a Gracia Acosta

einta años de edad, solte-
ra, hija de Félix y de Gi ataral

a fin de que el día a
-

provincia de Madrid se publica
valerse

(B—3-477)
diariamente, excepto los domingos

(B.—3.444)
CANILLAS

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
RíilUJtlKnSS

En el juicio de lo por í;-
siones, número 7 Concepción
Casuso Piñeiro, se ha acordado la >*e-

lebración del oportuno juicio, oue ten-
drá ¡ugar cn este Juzgado, sito en la

municipal de Canillas (Madrid) IMPRENTA PROVINCIAL
Hago saber : Que ert el expediente de

juicio de faltas número 4, de 1951, por
lesiones, seguido en este Juzgado conjtra

el mismo', compa
audiencia de este Juz-
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